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Número suelto cincuenta céntimos.

Edictos de pa^o y anuncios de Interés 
particulsr, se insertarán a cincuenta 

cér,timo» línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán oue se dele un ejemplar en el .sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficiai, 

Suscripciones 3’ anuncio.s se servirá.o 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- rffl-----

S. M, el Re3’ Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continuhn sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 18 de Febrero de 1929)

inniKTBÜI BB
Núm. 988

Dirección general de Prepara
ción de Campaña

Incorporación a filas

CIRCULAR

Excmo Sr.: En viriud de lo dis
puesto en el capítulo XV del Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido 
disponer se incorporen a filas los 
reclutas de servicio ordinario del 
reemplazo de 1928 nacidos a par
tir de primero de Junio de 1907 y 
todos los que ai ser incluidos en 
el alistamiento residían en Amé
rica, Asia y Oceanía, cualquiera 
que sea la fecha de su nacimien
to, que no se hayan acogido al 
decreto-ley de 16 de Octubre de 
1927 (C. L. número 44). Es asi
mismo la voluntad de S. M. que 
en las operaciones necesarias a 
tal fin, además de lo que precep
túa el mencionado Reglamento, 
se observen las reglas que a con
tinuación se expresan:

Primera. Sorteo. — El sorteo 

para determinar el orden en que 
los reclutas han de ser destina
dos a los Cuerpos de la guarni
ción permanente de Africa, com
pañía disciplinaría y destacamen
tos del Sahara; y a los Cuerpos 
de la Península, Baleares y Ca
narias, se celebrará públicamente 
en todas las Cajas de recluta el 
día 3 de Marzo próximo, no sien
do obligatoria la asistencia de los 
reclutas, quedando, no obstante, 
autorizados a presenciarlo cuan
tos de éstos lo deseen (sin que 
ello les dé derecho a percibír so
corros), y también los Ayunta
mientos que lo estimen conve
niente, para nombrar un comisio
nado que oficialmente asista al 
acto. El sorteo se efectuará con 
arreglo a las prescripciones si
guientes, observándose también, 
en cuanto no se opongan a la 
presente Real orden, lo que dis
ponen las de primero de Octu
bre de 1925 y 9 de Julio de 1927 
(C. L. números 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndo
se los nombres de los reclutas 
que han da ser reglamentariamen
te eliminados del sorteo y de los 
que sufrirán éste, y dándose a co
nocer el número de los que hayan 
de ser destinados al Ejército de 
Marruecos y destacamentos del 
Sahara y compañía disciplinaria, 
número que los Capitanes gene
rales harán conocer a las Cajas 
con la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: 
Los que sirven en los Institutos 
de la Guardia civil y Carabineros; 
los soldados voluntarios en la ac
tualidad en filas y que hayan in
gresado en el Ejército de la Pen

ínsula e islas y en Infantería de 
Marina en la revista de Marzo 
de 1928 y anteriores; todos los 
voluntarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maes
tros armeros, músicos y herrado
res de primera, segunda y tercera 
clase; los paradistas y remontis
tas aprobados para el epipleo su
perior inmediato; los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios 
por denuncias de prófugos y de
sertores en las condiciones que 
determinan los artículos 198 y 264 
del vigente reglamento de Reclu
tamiento; los voluntarios, cual
quiera que sea la fecha de su in
greso, que pertenezcan al regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, y los destinados a 
estos Cuerpos de Real orden, por 
reunir las condiciones que fija el 
artículo 352 de dicho reglamento, 
A los efectos de este apartado, 
los jefes de los cuerpos remitirán 
con toda urgencia a Ias Cajas de 
recluta relación nominal de los 
voluntarios que tengan en filas 
pertenecientes al segundo llama
miento de 1928, en la que conste 
la fecha en que fueran filiados, 
así como su situación y su actual 
empleo,

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agru
pación, se atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de 
orden.

En el caso dé que algún o algu
nos reclutas soliciten servir en 
Africa, se les ajudicarán los nú
meros uno, dos, etc., aumentán- j

dose los que hayan obtenido lo» 
sorteados en tantas unidades 
como aquéllos sean,

d) Los reclutas destinados de 
Real orden al regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, así como los soldados vo
luntarios ingresados en estos 
Cuerpos después de la revista de 
Marzo de 1928, sufrirán en 
ellos, en el momento de su incor
poración, un sorteo para determi
nar el orden en que han de cubrir 
las vacantes que las repetidas 
unidades tengan o puedan tener 
en Africa, Este sorteo se verifica
rá con las mismas formalidades y 
de igual modo que el que se efec
túa en las Cajas de recluta.

e) Todos los exceptuados del 
sorteo que no se hallaren actual
mente en filas, se entenderá deben 
servir en la Península, a cuyo fin 
tomarán número después del úl
timo adjudicado en aquél.

f) Terminado el sorteo se ex
pondrá al público inmediatamen
te la relación nominal de los re
clutas con el número que les haya 
correspondido y con la indica
ción de los que han de ser desti
nados a Marruecos, compañía dis
ciplinaria y destacamentos del 
Sahara. También se expondrá 
Otra relación con los nombres de 
los excluidos del sorteo, expre
sándose el motivo porque lo ha- 
j’^an sido.

Segunda. Distribución det 
contingente.—La distribución de 
¡os reclutas se efectuará de con
formidad con los estados que se 
insertan a continuación de esta
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circular, de los cuales el número 
uno expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para 
sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento. El número 2 espe
cifica, por regiones, los que de
ben ser destinados a Cuepos de 
la Península, Baleares y Cana
rias, y los números 3 y 4, los re
clutas que cada región y Baleares i 
ha de facilitar a los Cuerpos de 
las guarniciones permanentes de 
Africa, y el número 5 los que las 
Cajas de Canarias ha de propor
cionar para la compañía displi- 
naria y para los destacamentos 
del Sahara,

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego 
a fijar el número de reclutas que 
las Cajas de su jurisdicción han de 
destinar a los diversos Cuerpos, 
teniendo entendido que los que 
se señalan para Marruecos, Com
pañía disciplinaria y destacamen
tos del Sahara, deben ser distri
buidos entre todas las Cajas 
proporcionalmente al número de 
reclutas disponibles que cada una 
tenga. '

Determinado de este modo el 
número de reclutas que han de 
servir en Africa y en la Pen
ínsula, Ias Cajas, desde el día in
mediato al del sorteo, se dedica
rán a destínarlos a los diferentes 
Cuerpos y unidades, ateniéndose, 
al efecto, a las normas que segui
damente se exponen, teniendo en
tendido que tal operación ha de 
hallarse terminada antes de la fe
cha de la concentración y que es 
la que, para cada caso, fija la re
gla tercera de esta circular.

a) Siguiendo estríctamente de 
menor a mayor el orden numéri
co del sorteo, se destinarán en 
las Cajas de la Península y Ba
leares, los números más bajos a 
Cuerpos de Marruecos, y los que 
sigan, a la Península y Baleares.

Los reclutas de Canarias se 
destinarán exclusivamente a cu
brir los destacamentos del Africa 
Occidental y de los Cuerpos y 
unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas;

Los números más bajos del sor
teo se destinarán a la Compañía 
Disciplinaria; los siguientes, has
ta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Africa Occi
dental, a los Cuerpos del Archi
piélago que designe el Capitán ge
neral, en los que recibirán la ins
trucción militar, asignándose de 
ellos los necesarios para cubrir 
el efectivo de los aludidos desta
camentos y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los 
mismos. Unos y otros habrán de 

servir en filas el mismo tiempo 
que. los de las guarniciones per
manentes de Marruecos.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan, o 
se aproximen a ellas lo más posi
ble, las condiciones y requisitos 
que marca el reglamento de Re
clutamiento en sus artículos 354 
y 356, especialmente en este últi
mo, debiendo los jefes de las Ca
jas atender las necesidades de los 
Cuerpos, expuestas por los Jefes 
de éstos a sus respectivos Capi
tanes generales (artículo 355).

c) A las tropas de montaña se 
destinarán los reclutas de regio
nes montañosas, con preferencia 
fronterizas y próximas a la guar
nición de su residencia, entre los 
que debe haber cuatro reclutas 
herradores por batallón; a las sec
ciones de la Escuela Central de 
Tiro, los que tengan oficio de con
ductores automovilistas, mecáni
cos, ajustadores, mecanógrafos, 
carpinteros, forjadores, herreros, 
torneros, electricistas y albañiles; 
a las Academias y demas Centros 
de instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir; a las Secciones de 
Ordenanzas del Ministerio del 
Ejército, los comprendidos en las 
reales órdenes que oportunamen
te se remitirán a los Capitanes ge
nerales, y además, en caso necesa
rio, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijado a di
chas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y es
cribir; al regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, al Esta
blecimiento Industrial de Ingenie
ros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y 
Topográfica de Ingenieros, al regi
miento de Aerostación, a las tro
pas de Aviación y al Grupo de 
carros de combate ligeros, serán 
destinados, en primer término, 
los reclutas nominalmente rela
cionados en la real orden que en 
breve recibirán los Capitanes ge
nerales, y que serán los que di
chos Cuerpos propongan en la 
forma que previene el artículo 352 
del reglamento de Reclutamiento 
y la Real orden circular de 22 de 
Noviembre de 1926 (C. L. núme
ro 408), por reunir los requisitos 
y aptitudes que en estas disposi
ciones se citan; completando, en 
caso preciso, las Cajas, el cupo 
que a tales unidades se asigna con 
los que sin figurar en las antedi
chas relaciones cumplan las con
diciones que exigen la menciona
da Real orden y los artículos 354 
y 356 del repetido reglamento; a 
los regimientos de Ferrocarriles 
se destinarán los reclutas que por 
reunír las condiciones que marca 
el artículo 353 del reglamento de 
Reelqtamiento, proponga la Jefa

tura del servicio militar de Ferro
carriles, y, en su consecuencia, 
se incluyan en la real orden, que, 
con las instrucciones convenien
tes, se comunique a los Capita
nes generales.

d) Los destinos de reclutas de 
real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán 
efecto sino en el caso de que en 
el sorteo no les corresponda ser
vir en Africa; se exceptúan los 
correspondientes al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, que, como se previene en 
la base primera, serán eliminados 
del sorteo.

Dichos reclutas destinados de 
real orden que deban servir en 
Africa, se asignarán a los Cuer
pos y unidades de estos territo
rios que más útiles puedan ser 
sus profesiones y oficios y, prefe- 
rentementc, a los Cuerpos de In
fantería, los del Grupo de carros 
de combate ligeros, y a los bata
llones de Ingenieros, los de Ferro
carriles, Aerostación, Estableci
miento Industrial de Ingenieros y 
BrigadaTopográfica de Ingenieros,

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas 
que hayan de servir en la Pen
ínsula e islas serán distribuidos 
de modo que los números más 
bajos del sorteo sean destinados 
a las guarniciones más distantes 
de la residencia de la respectiva 
Caja.

f) Los reclutas que ya se ha
llen en filas en concepto de vo
luntarios o clases, continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte 
del contingente que a éstos se 
asigna en el estado número 1, ex
cepto aquéllos a los que corres
ponda servir en Africa, que debe
rán ser incluidos en el cupo que 
para dichos territorios se marca.

g) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados à Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los Jefes de las 
Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capita
nes generales de los respectivos 
departamentos marítimos.

h) Los presuntos desertores 
que en virtud del sorteo queden 
incluidos en el cupo de Africa, se 
distribuirán proporcionalmente 
entre todos los Cuerpos de ésta 
que sean nutridos por la respec
tiva Caja, y los que deban servir 
en la Península, serán destinados 
precisamente a Cuerpos de la re
gión a que pertenezca la Caja, 
según dispone el artículo 339 del 
Reglamento; tramitándose en am
bos casos por jueces pertenecien

tes a los Cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración que en dicho ar
tículo se ordena. A los regimien
tos de Infantería de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos de
sertores, ni los que al ser recono
cidos en las Cajas resulten pre
suntos inútiles.

i) A los reclutas que tengan 
incoado expediente para la con
cesión de prórroga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se 
les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Pen
ínsula a que sean destinados, se
gún dispone el artículo 338 del re
glamento de Reclutamiento.

j) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermano o hermanas
tro desde el año 1909 en las con
diciones previstas en la Real or
den-circular de 10 de Enero de 
1914 (C. L. núm, 5), o se encuen
tre en situación de desaparecido, 
serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la re
sidencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por 
el Jefe del Cuerpo o dependencia 
en que prestaba servicio el cau
sante de la excepción y sea el pri
mero y único hermano que dis
fruta de este beneficio, requisito 
este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a 
concentración hayan sido alista
dos; debiéndose hacer constar en 
dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del reem
plazo a que pertenecen. Los jefes 
de las Cajas de recluta compro
barán por los antecedentes que 
en ellas obren sí disfrutaron o no 
de este beneficio^ y les darán, en 
su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan hermano proce
dente del reclutamiento sirvien
do forzosamente en Cuerpo de la 
guarnición permanente de dicho 
territorio, el cual quedará agre
gado a un Cuerpo de la Península 
hasta que el hermano sea licen
ciado.

k) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos, 
será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solici
te, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido el número más ba
jo; el otro cumplirá el servicio en 
la Península.

m) Ei exceso o falta de reclu
tas en las Cajas en relación al nú
mero de los que se les fijan para 
distribuir, lo prorratearán entre
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los cuerpos de la Península e islas 
que nutran.

n) Los jefes de las Cajas solL 
citarán de los respectivos Capita
nes generales las correspondien
tes órdenes de alta y baja de aque
llos reclutas que como volunta
rios sirvan en la Península e islas 
y les haya correspondido destino 
en los cuerpos de África,

Tercera, Concentración. — A 
los reclutas que les haya corres
pondido ser destinados a los 
Cuerpos de la Península y Balea
res y todos los pertenecientes a 
las Cajas de Canarias, cualquiera 
que sea el destino que les haya 
correspondido, se concentrarán 
en Caja el día 22 de Marzo pró
ximo.

Los que hayan de servir en Ma
rruecos se concentrarán en Caja 
los días del próximo mes de Abril 
que a continuación se indican; el 
día primero, los de la segunda re
gión; el 2, los'de la cuarta y sép
timas regiones: el 5, los de la pri
mera región; el 6, los de la quinta 
región y Baleares; el 9, los de la 
tercera y sexta regiones; el 11, los 
de la octava región.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anti
cipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada recluta, 
de los que residan en la respecti
va población, debe verificar su 
presentación en la capitalidad de 
la Caja,

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des
tino no se incorporarán a sus 
respectivas Cajas, pero si les hu
biese correspondido servir en 
Africa, se concentrarán en aqué
llas en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Capitanes generales, a 
petición de los jefes de dichas Ca
jas, darán las órdenes oportunas,

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas, se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Real 
orden circular de 30 de Julio de 
1927 (C. L, número 314); siendo 
socorridos los reclutas que sal
gan de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación al jefe 
de la Caja, con 1'25 pesetas dia
rias, según determina el artículo 
335 del reglamento de Recluta
miento,

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su cuerpo. Durante 
dichos días percibirán como úni
co socorro dos pesetas diarias. 
Las expresadas cantidades le se
rán abonadas por las Cajas y re

clamadas en los extractos co
rrientes de las zonas de que or
gánicamente formen parte, no 
pasándose, en consecuencia, car
go a los Cuerpos por tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar las comidas, se les 
facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectuaran en 
la de su residencia, serán socorri
dos por esta última en la forma 
prevenida. Dichos devengos serán 
reclamados por nota especial en 
el extracto de revista de la zona a 
que corresponda la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá los justificantes ni pasa
rá cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspondien
te al último día por el que vayan 
socorridos, para que en las filia
ciones y en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los jefes 
de partida, puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo,

g) Alos reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla ya 
las presuntos inútiles por enfer
medad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de 
Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
a quienes haya correspondido ser
vir en Africa no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por 
el Tribunal médico militar de la 
región se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tan
to, en los Hospitales militares 
que designen los Capitanes gene
rales o quedando agregados a 
transeúntes, según dispone el ex
presado artículo 341 del repetido 
Reglamento,

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter

minada la concentración para los 
reclutas que les corresponda ser
vir en Africa y en los días 23 y 24 
de Marzo a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Cuarta, Incorporación a los 
Cuerpos, —a) Los transportes te
rrestres y marítimos de los reclu
tas destinados a Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias 
serán ordenados por los respecti
vos Capitanes generales, a partir 
del día 25 de Marzo próximo, ve
rificando su incorporación desde 
el día 23 los destinados a Cuer
pos que residan en la misma po
blación que la Caja o a la proxi
midad a ella, o los que por su 
reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que 
esto no perturbe la normalidad 
de los transportes. Se utilizarán 
trenes militares y ordinarios.

Se exceptúan los reclutas des
tinados a los Depósitos de semen
tales de las Zonas pecuarias, que 
marcharon desde las Cajas de 
reclutas a sus hogares en uso de 
licencia temporal y se incorpora
rán a dichos Depósitos en prime
ro de Julio próximo.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos 
y fechas, y serán transportados en 
los vapores correos y extraordi
narios de la Compañía Trans
mediterránea, que fija el estado 
número 6,

Los reclutas destinados direc
tamente por las Cajas a los des
tacamentos de Africa del regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo se incorporarán en 
Madrid a la Plana mayor del cita
do regimiento, a la cual se remi
tirán las filiaciones por los jefes 
de las Cajas de recluta, marchan
do a Africa en la fecha que desig
ne el Capitán general de la pri
mera región,

c) Los Capitanes generales 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su región destinados a Cuerpos 
de Africa, desde la residencia de 
la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos gru
pos para que marchen desde la 
residencia de las Cajas a las esta
ciones de empalme y continúen 
en los trenes militares organiza
dos o directamente a los puertos 
de embarque, donde deberán lle
gar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje 
en los vapores correos, que tienen 
sus salidas de los puertos de Má
laga y Cádiz, a las 21; de Almería, 
a las 20 horas y de Algeciras a las 
16; o en los extraordinarios, que 
saldrán normalmente a las 20 
horas.

En el caso de que por tempora
les u otras causas imprevistas no 
zarpasen los vapores los días se
ñalados en el mencionado estado 
número 6, los Gobernadores mi
litares de los puertos de embarque 
lo comunicarán directamente al 
Capitán general de la región co
rrespondiente para que retrase la 
salida de sucesivos contingentes, 
a fin de evitar en aquéllos la acu
mulación excesiva de reclutas que 
dificulte su alojamiento.

Los reclutas que por haber que
dado rezagados o por otras cau
sas no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efec
tuarán en los vapores correos,

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vapores correos de Africa se les 
facilitará pan y ranchos en frío, 
en la forma que los Capitanes ge
nerales de las regiones estimen 
conveniente, para que quede aten
dida esta necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán 
a todo lo referente a la alimenta
ción a bordo de los contingentes 
de Africa transportados en barcos 
extraordinarios cuando la dura
ción del viaje lo haga preciso y no 
pueda encargarse de ella la Com
pañía Transmediterránea, si bien 
ésta deberá proporcionar los úti
les necesarios para confeccionar 
las comidas, facilitándose por los 
Parques de Intendencia los ar
tículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
suficiente para atender a posibles 
contingencias, así como también 
los rancheros que se consideren 
indispensables. Las citadas auto
ridades ordenarán, a la vez, que 
embarque uri médico militar con 
el personal auxiliar necesario y 
material quirúrgico para la asis
tencia en enfermedades o acci
dentes,

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las 
Cajas de plato y cuchara en la 
forma que prevengan los Capita
nes generaled, con cargo a los 
Cuerpos a que vayan destinados, 
advirtíéndoles que quedan obli
gados a entregar tales efectos al 
presentarse en su Cuerpo o a re
integrar su importe si los pierden 
o deterioran.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de la 
regla tercera de esta circular, en 
la inteligencia de que al facilitar 
el pasaje de o para Canarias se 
entregarán a la Compañía Trans
mediterránea tres pesetas por día
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de navegación e individuo, en los 
casos en que tal entidad atien
da por completo a la alimenta
ción de los reclutas, (Real orden 
circular de 20 de Enero de 1928 
(D, O. número 18),

Los jefes de partida distribui
rán diariaraente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calculada, 
la autoridad militar correspon
diente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entregue al 
jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
dias transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha auto
ridad, cursará el indicado jefe di
rectamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su abono in
mediato por éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a 
Cuerpos de Africa y para los que 
deban servir en la Península e is
las que por la duración de los 
viajes o imposición del clima de 
las localidades que hayan de atra
vesar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los jefes 
de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las 
Cajas de hacer saber a los re
clutas que contraen la misma 
obligación a que antes se hace 
referencia, respecto de los platos 
y cucharas, observándose las pre
venciones y formalidades que de
termina la Reai orden circular de 
16 de Enero de 1921 (D, O. nú
mero 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, irán las expedicio
nes conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: has
ta 50 hombres por un cabo o un 
sargento, según su importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un 
capitán. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine 
el transporte de los trenes milita
res o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la ex

pedición, formándolos y pasán
doles lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya 
lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostu
ra y de evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los re
clutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, po
blación donde reside el cuerpo a 
que haya de íncorporarse, y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, plato y cuchara, así como 
también se especificará el día en 
que causan baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facili
tados, a que se refiere el apartado 
d) de la regla tercera de la presen
te circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respec
tivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado.

g) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los je
fes de los Cuerpos nombrar per
sonal que reciba a los reclutas a 
su llegada.

Quinta. Disposiciones finales. 
— a) Los reclutas causarán alta 
en los cuerpos al día siguente de 
su baja en la respectiva Caja de 
recluta, o sea aquel en que deban 
efectuar su incorporación en ellos. 
A partir de este día de alta, ten
drán derecho al haber, pan y de
más devengos reglamentarios que 
le serán reclamados en sus Cuer
pos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que en el 

caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la regla 
cuarta, haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha 
de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta 
a los presuntos inútiles, ni la 
entregarán a éstos hasta que 
sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la 
primera decena de Abril próximo, 
los estados que previene en el ar
tículo 372 de repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones: Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y 
remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Real orden; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarías a este 
Ministerio; solicitarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficia
les de las respectivas provincias, 
con objeto de que llegue a cono
cimiento de todos los interesa
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítulo 
XV del reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Ministe
rio, en la primera decena de Abril, 
el resumen y observaciones a que 
se refiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último, las expresadas 
autoridades interesarán también 
de los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que 
juzguen conveniente haya fuerzas 
de la Guardia civil y de Seguri
dad para asegurar el orden, y que 
aumenten, si fuera preciso, la es
colta' de los trenes que conduzcan 
reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 
del mes de Abril próximo y suce
sivos con la fuerza en filas que 
resulte después de la incorpora
ción de reclutas y de los licéncia
mientos que por este Ministerio 
se ordenen.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E. mu
chos años.

Madrid, 7 de Febrero de 1929. 
— Ardanaz.

Señor,...

leminisnici^ muniEipgi,
Núm. 1.049

Villardefrades

A las once del día 24 del actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, la subasta del aprovecha
miento de pastos y rastrojeras de 
este término municipal, cedidas 
por los señores terratenientes, al 
Ayuntamiento y, a favor de fon
dos municipales, bajo el tipo y 
condiciones que se fijan en el 
pliego aprobado por el Ayunta
miento y que se halla de mani
fiesto.

Villardefrades, 17 de Febrero 
de 1929. —El Alcalde, Julio Gutié
rrez.
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ABIDS flO DFHS
Electra Popular Vallisoletana

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 11 de los Estatu
tos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará el día 28 de Fe
brero actual, a las cinco y media 
de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Veinte de Febrero, nú
mero 12.

Con arreglo al artículo 12 de 
los Estatutos, el orden del día de 
la Junta será el siguiente;
l .° Examen y aprobación, en 

su caso, de la Memoria y del Ba
lance, cuentas y actos de admi
nistración del ejercicio último, y 
acuerdo sobre la distribución de 
beneficios.

2 .° Provisión de las vacantes 
en el Consejo.

3 .® Proposiciones del Consejo 
o de los señores Accionistas, en 
materia no reservada a la Junta 
general extraordinaria, y formu
ladas, las de los segundos, con la 
antelación y el número de firmas 
que prescribe el apartado C del 
artículo 12.

Para asistír a la Junta, de acuer
do con el artículo 8.° de los Es
tatutos, es necesario poseer cien
to o más acciones, desde un mes 
antes de la fecha de su celebra
ción y depositarías en la Caja 
social, a cambio de la cédula de 
asistencia, en cualquiera de los 
ocho días precedentes al señala
do para la Junta, hasta las doce 
de la mañana. Estos depósitos 
pueden ser de las mismas accio
nes o de los resguardos de los 
Bancos en los cuales puedan ha
llarse depositadas.

Valladolid, 16 de Febrero de 
1929. — El Consejero Delegado, 
Julio Guillén Sáenz. —V.° B.°: El 
Presidente de la Sociedad, San
tos Vallejo.
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imprests del Hospicio Provincial.
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